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En la Ciudad de México, a nueve de diciembre de dos mil veintiuno, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, celebrada a las diez horas del día de 
hoy. Conste. 

 
Ciudad de México, a nueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

Agréguese a los autos el acta de la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos, que tuvo verificativo a las diez horas del 

día de hoy, en la que se hace constar que no se presentaron las partes; y se 

da cuenta con un escrito de la delegada de los diversos Diputados 

integrantes de la Vigésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 

Baja California, cuya personalidad tiene reconocida en el expediente de la 

acción de inconstitucionalidad 119/2021 y su acumulada 128/2021, recibido 

el ocho de diciembre del año en curso, mediante buzón judicial 

automatizado, registrado con el número 19513, por medio del cual formula 

alegatos. 

Con fundamento en los artículos 10, fracción I1, 11, párrafo segundo2, 

343, y 57, párrafo segundo4, en relación con el 595 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
2Artículo 11. (…). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
3Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de 
las partes. 
4Artículo 57. (…). 
Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior y siempre que subsista la materia del recurso, en el 
supuesto de la fracción I del artículo precedente, el ministro instructor fijará fecha para la celebración de 
una audiencia dentro de los diez días siguientes a fin de que se desahoguen las pruebas y se formulen por 
escrito los alegatos; para el caso de la fracción II, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, turnará el expediente a un ministro instructor para los mismos efectos. 
5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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Estados Unidos Mexicanos, se tiene a los diversos Diputados integrantes de 

la Vigésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, 

promoventes del presente recurso de queja, formulando alegatos. 

Por otra parte, en el acta de la audiencia se hace constar la relación de 

la prueba aportada por el Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, la 

cual se tiene por desahogada por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en los artículos 316 y 57, párrafo segundo, en relación con el 59 

de la Ley Reglamentaria. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 34 y 57, párrafo segundo, 

en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria, se tienen por formulados los 

alegatos de los diversos Diputados integrantes de la Vigésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, que quedaron 

debidamente relacionados en el acta de la audiencia; y se asienta que a las 

diez horas con veinticuatro minutos del día de su inicio, se dio por concluida 

la audiencia referida y, consecuentemente, se cierra instrucción en el 
presente recurso de queja a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente, de conformidad con los artículos 367 y 57, 

párrafo segundo, en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria. 

Dada la naturaleza e importancia de este asunto, con fundamento en el 

artículo 2828 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del 19 de la Ley Reglamentaria, se habilitan los días y 

horas que se requieran para llevar a cabo la notificación del presente 

acuerdo. 

Finalmente, añádase al expediente para que surta efectos legales la 
 

6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 36. Una vez concluida la audiencia, el ministro instructor someterá a la consideración del 
Tribunal Pleno el proyecto de resolución respectivo en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
8Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
9Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, con 

apoyo en el artículo 910 del Acuerdo General 8/2020, de 

veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de nueve de diciembre de dos mil veintiuno, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en el recurso de queja 4/2021-CA, 
derivado del incidente de suspensión de la acción de inconstitucionalidad 119/2021 y su 
acumulada 128/2021, promovido por diversos Diputados integrantes de la Vigésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Baja California. Conste. 
SRB/JHGV. 4 

 

10Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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